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S U M A R I O
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trados y Jueces, por el Presidente 

del Tribunal Supremo y los de las 
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prohibición o incompatibilidad se

ñaladas en las disposiciones que se

enumeran y demás vigentes.—  Pá
gina 1000

Ministerio de Defensa 
Nacional

Orden relativa a las condiciones de 

embarco para el ascenso.—  Pági- 

na 100o

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden fijando las normas y modelos a 

que habrá de ajustarse la tramita

ción de los expedientes de dere

chos pasivos que motiven las so

licitudes de pensión, tanto de mi

litares como de civiles encuadrados 

en Unidades armadas, que resulta

ren inválidos o inútiles en defen

sa de la República contra la sub

versión militar.— Página 1000

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo cause baja defini

tiva en el Cuerpo de Investigación 

y Vigilancia el Comisario de terce
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Página 1001
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pública y Sanidad

Orden aprobando el proyecto y reali

zación de las obras a realizar en el 

edificio ocupado en Madrid por 
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de Santa Cristina, y cuyo presu
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— Página 1006
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ra instituto Obrero e instituto Es
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Otra delegando en el Subsecretario 

de Sanidad el despacho ordinario 

de los expedientes y asuntos de 

aquella Subsecretaría que requieran 

para su resolución definitiva la fir

ma del Ministro, con las excepcio

nes que se señalan.— Página 1QC6

Otra separando definitivamente del 
servicio, con pérdida de todos sus 

derechos, al funcionario del Cuer

po facultativo de Archiveros, Bi

bliotecarios y Arqueólogos don 

Manuel Ballesteros Gaibrois.—-Pá

gina 1006
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G o b e r n a c ió n .—  C u e r p o  d e  S e g u 

r id a d .—  Relación nominal de los 

Guardias promovidos al empleo de 

Cabos por su distinguido compor

tamiento en operaciones- de gue
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A n e x o  ú n ic o .—  S u b a s t a s .—  A n u n 

c io s  d e  p r e v io  p a g o  —  E d ic t o s .
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. S r . : La necesidad de pro

veer de una manera inmediata los 
cargos judiciales y fiscales que se en
contraban vacantes, como consecuen
cia de la depuración realizada en la 
¡Magistratura y en el -Ministerio fiscal, 
o por virtud de los transtomos de to
da índole que originó él movimiento 
subversivo, hizo que preceptos bási
cos de la organización judicial, refe
rentes a causas de incapacidad e in
compatibilidad para el desempeño de 
funciones judiciales, quedaran mo
mentáneamente incumplidos al ha
cerse preciso utilizar ios servicios 
de quienes con lealtad probada pu
dieran realizar misión tan delicada 
o rn o  es la de adm inistrar justicia, 
aun cuando se dieran en ellos condi
ciones de incompatibilidad previstas 
•en las Leyes vigentes. Pero siendo 
propósito firme de este Ministerio res
tablecer en pleno vigor y eficacia to
dos aquellos preceptos sustanciales de 
las Leyes Orgánicas que no toman 
fuerza de modalidades políticas de 
ningún orden, sino que son expresión 
simplemente de principio:' fundamen
tales de toda organización judicial, 
se hace \ reciso recordarlos, con el fin 
de que tengan el más exacto cumplí- 
miento.

Prescribe el artículo 109 de la Ley 
Orgánica la necesidad de que los Ju e 
ces o M agistrados sean españoles y 
mayores de 25 años; determina el ar
tículo 110  de dicho Cuerpo legal, 
quiénes carecen de condicionas para 
tal función, y establece el 1x 1 la in
compatibilidad de los cargos judicia
les con el ejercicio de cualquiera otra 
jurisdicción, con empleos retribuidos 
por el Estado, las Cortes, las provin
cias o los pueblos u otros cualquiera 
de elección popular, provinciales o 
m unicipales, y  con empleos de sub
alternos de Tribunales o Juzgados; 
preceptúan otras disposiciones la in
compatibilidad con el e jercido de la  
A bogacía; establece el Decreto de 26 
de M ayo de 1936, en su artículo 1 1 ,  
que los Jueces y M agistrados no po
drán ejercer sus cargos en determi
nados lugares, y fija, por último, la 
Ley de 7 de Diciembre de 1934, la 
incompatibilidad del cargo de Dipu
tado a Cortes con todo empleo retri
buido de la Administración del E s 
tado, salvo lo dispuesto en el Decre
to de 10 de ¡Octubre último.

Por ello,

E ste  Ministerio acuerda lo siguien
te:

Primero. Por el Presidente del 
Tribunal Supremo, los Presidentes de 
las Audiencias Provinciales y, en las 
provincias en que no existan, por los 
de los Tribunales Populares, se pro
cederá a exigir .a ios M agistrados y 
Jueces a sus órdenes, tengan o no ca
rácter interino, declaración jurada, 
bajo su más estricta y personal res
ponsabilidad, de no hallarse compren
didos en ninguna de las causas de 
incapacidad, prohibición o incompa
tibilidad que señalan las disposicio
nes enumerad? s y demás vigentes, o 
de estarlo en-alguna de ellas, especi
ficando concretamente cuál sea.

Segundo. De la misma forma se 
procederá por el F isca l general de la 
■República, por los Fiscales Je fes de 
las Audiencias y los de los Tribuna
les Populares, respecto de los funcio
narios fiscales que se encuentren a 
sus órdenes, teniendo presente muy 
especialmente lo dispuesto en el Vítu
lo segundo del Reglam ento orgánico 
del Ministerio fiscal de 28 de Febre
ro de 1927.

Tercero. Los Presidentes y F isca
les enviarán al Ministerio de Ju sti
cia, con sus declaran iones persona
les, previas las investigaciones que 
estimen oportunas, certificación no
minal de todos los funcionarios que 
han presentado declaración de no ha
llarse incursos m  ninguna de dichas 
causas de incapacidad o incompati
bilidad, acompañada de informe en 
que m anifiester, respecto a cada uno 
de ellos, si les consta su certeza o 
abrigan duda respecto a la misma. 
Dicha certificación deberá remitirse 
en el pl2zo de veinte días, contados 
a partir de la publicación de esta 
Orden en la G A C E T A .

Dentro del mismo plazo deberán re
mitir las declaraciones juradas de los 
funcionarios que hubieren m anifesta
do hallarse comprendidos en alguna 
de dichas causas, a fin de que por ¡este 
Ministerio se resuelva en defintiva.

Cuarto. Los funcionarios que sean 
incompatibles, con arreglo al artícu
lo i j .i de la Ley Orgánica, podrán 
optar, en el plazo que se expresa en 
el artículo anterior, por el cargo que 
pretendan servir en definitiva.

Quinto. Los [Presidentes de las 
Audiencias y Fiscales Je fes cuidarán 
muy especialmente de asegurarse de 
la certeza de quedos Jueces y F isca 
les interinos se hallan en posesión 
del título de Licenciado en Derecho, 
comunicando también este extremo al 
Ministerio.

Lo que comunico a V. S . para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Valencia, 28 de Mayo de 1937.

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  O LLO

Señor P resid irte  del Tribunal Su
premo.

Señor Fiscal general de ia República, 

Señores...

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta las presentes circunstancias y las 
mejores conveniencias del servicio,

Ha dispuesto quede suspendida ia 
exigencia de las condiciones de em
barco para el personal que reglamenta
riamente deba Cumplirlas, quedando 
subsistente el riguroso turno de embar
co por el orden de mayor antigüedad.

Valencia, 29 de Mayo de 1937.

INDALECIO PKIKTO 

Señor Jefe de la Sección de Personal. 

Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDEN
I lmo. St . : 'Para la tramitación de 

los expedientes de derechos pasivos 
que motiven las 'solicitudes de pen
sión de los m ilitares, ¡marinos, a v ia 
dores funcionarios civiles y m ilicia
nos o voluntarios que, encuadrados en 
Unidades arm adas, resultaran in vá li
dos o inútiles totales para  ¡el servicio, 
defendiendo la  República en contra 
de la subversión m ilitar y  en ejecu
ción del Decreto de 19 del actual, in
serto en la  'G A C E T A  del 2 1, que re
conoce a Tos ¡ciudadanos expresados, 
comprendidos en dichos ¡casos, el de
recho a percibir de ¡las Tesorerías de 
Hacienda, ¡con carácter de pensión 
provisional, el sueldo ¡que ¡disfruta
ban en activo, ¡mediante la  instrucción
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de un expediente sum ario en 'La D e
legación  o Subdelegación de H acien
da de la  residencia del solicitante,

■Este M inisterio ha tenido a bien 
d isp o n e r:

A rtícu lo  prim ero. ¡La docum enta
ción del expediente sumario a que se 
refiere el artículo tercero del Decreto 
de 19 de los corrientes será redacta
da, en cada caso, con arreglo a los 
¡modelos i, 2, 3 y  4 ¡que acom pañan 
a la  presente.

A  la instancia se unirá certificado 
de nacim iento, o, en su defecto, in
form ación testifical, y  títu lo  del em
pleo o cargo del solicitante. (M ode
lo-'número 1.)

A rtícu lo  segundo. 'Para considerar 
el grado de in validez o in utilidad to
tal y , por tanto, p ara  conceder la 
pensión p rovision al, será requisito 
in d isp en sab le:

Que un M édico Jefe, perteneciente 
al arm a donde prestó servicios el so
licitan te, certifique que el m ilitar, m a
rino, aviad o r, m iliciano o voluntario 
y , en gen eral, e l ciudadano encua
drado en Unidades^ form adas por el 
G obierno para la defensa n acion al, .re
sulta inútil total o in válido  por con
secuencia directa d e  las heridas reci
bidas en cam paña y  estar com prendi
da, la  in utilid ad  total o in validez, en 
los cuadros vigentes para el E jé rc i
to, la M arina y el A ire. (M odelo nú
mero 3.) ■ . •

D el m ism o certificado m édico d e
berán proveerse los m ilicianos que 
resultaran  inútiles totales o in válidos 
en los prim eros días del m ovim iento, 
y los M édicos Jefes dichos suscribi
rán e l certificado, en este caso, a v is
ta del que fa c ilite  no el C uerpo, sino 
la Inspección general de M ilicias, de 
conform idad con .lo establecido para 
los muertos .y desaparecidos en el ar
tículo segundo de la C ircu la r  del M i
nisterio , de la  ¡Guerra de 4 de O ctu
bre de 1936.

C uan do se trate  de funcionarios c i
viles será requisito- indispensable, pa
ra considerar el grado de invalidez o 
in utilid ad  total, que dos M édicos, 
designados por e l D elegado de H a
cienda, certifiquen (M odelo núm e
ro 4) que el ¡funcionario c iv il, debi
do a las herida's recibidas en cam pa
ña, ¡resulta incapacitado de una m a
nera absoluta  y  perm anente para des
em peñar los servicios propios de su 
cargo  en la  Adm inistración publica.

A rtícu lo  tercero. ¡Para la tram ita
ción de los expedientes, las D eleg a 
ciones y  Subdelegaciones da H acien
da tendrán en cuenta que, en cual
quier caso, la  cuantía  de la pensión

provisional debe cifrarse únicamente 
p or el sueldo que percib ía  el so lici
tante, cuando fué herido, del Cuer
po o U nidad arm ada, y que para los 
Cabos, soldados y m ilicianos o volu n 
tarios de cualquier clase, categoría 
o empleo, es el de 300 pesetas m en
suales o anual d e  3.600.

A rtículo  cuarto. La docum enta
ción que constituyan estos expedientes, 
una vez registrada, será pasada a in
forme de la  A bogacía  del E stado, y 
después, a la Intervención de Hacien- 
d a , y  si es conform e, esta últim a d e
pendencia em itirá al dorso de la  in s
tancia la  ¡siguiente propuesta de 
a cu erd o :

((En atención a lo prevenido en la 
Orden del M inisterio de H acienda, 
fecha 28 de M ayo de 1937, d ictada pa
ra el m ejor desenvolvim iento de los 
preceptos contenidos en el Decreto de 
19 del mismo ¡mes y año, el Interven 
tor que suscribe, conforme con el A bo
gado del Estado, considera a don ... 
con derecho a percibir, en concepto 
de pensión extraordinaria, con ca rá c
ter provisional, ,1a cantidad de ... p e 
setas m ensuales, a p arL r de ....— E l 
Interventor de H acienda.— ¡Firma.:—  
C o n form e: E l D elegad o  de H acien 
da.— F irm a.—-¡Se’llq de la  D e leg a 
ción.»

A rtículo  quinto. ,L afecha de arran
que del pago de las* pensiones será la 
del acuerdo dictado p or el señor De-^ 
legad o o Subdelegado de H acienda. 
P a ra  retrotraer la fecha de abono se
rá preciso que lo s solicitantes acom 
pañen certificación expedida por el 
IPagador del Cuerpo o U nidad donde 
[hubiere prestado sus servicios o de 
las P agad u rías de las Com isiones l i
quidadoras establecidas', por lo  que 
¡se refiere a U nidades, Cuerpos o M i
lic ias  disueltas, expresando el día 
hasta que se le abonaron haberes ac
tivos y  que en lo  ¡sucesivo no se les 
incluye en nóm ina d e l C uerpo, U n i
dad o P a ga d u ría .

A rtícu lo  ¡sexto. T o d o s los expe- 
dienes de esta clase estarán confiados 
en el Centro a un 'N egociado espe
cial denom inado «N egociado de P en 
siones extraordinarias, concedidas al 
am paro dél D ecreto de 19 de M ayo 

de 1937».

A rtículo  séptim o. Las oficinas ha
b ilitadas para  la  concesión de esta 
clase  de pensiones expedirán a favor 
d el interesado una orden de recono
cimiento de pensión y pondrán en co
nocim iento del Jefe del Cuerpo don
de percibía e l interesado sus haberes, 
o, en su caso, de la  P agad u ría  espe
cial, la fech a a p artir  de la cual se 
le acreditan haberes pasivos.

A rtícu lo  octavo. iRegirán como 
com plem entarias de esta disposición 
la de 18 de Febrero de 1937 (G A C E 
T A  del 25), re la tiv a  a envío de los 
expedientes a la  ¡Dirección de la  D eu 
d a ; tram itación de los expedientes de
finitivos por el centro d ir e c tiv o ; a p li
cación a Presupuesto del p ago, pues 
debe serlo , en todo caso, al concepto 
de (Remuneratoriais; canje del título 
provision al p o r el d e fin it iv o ; reinte
gro del títu lo ; traslado de pensiones 
de  unas ¡Cajas a o tra s; docum entación 
que ha de form ar el expediente de 
pensión en las D elegaciones d e  Ha- 
cinda y  en la  D irección  general de 
la D euda y ¡Clases P a siv a s; las re
la tiv a s  a ratificación o rectificación de 
las pensiones, reintegro o aumento 
de éstas, archivo y  estadística.

V alen cia , 28 de M ayo de 1937.

P , D .,

F . M E N D E Z  A S P E

Señores D irector gen era l de la  D e u 
da y C la ses P a siva s  y D elegados 
y Subdelegados de H acienda.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN

E xco. Sr. : Este M inisterio, en uso 

de las facultades conferidas y  a p ro 

puesta de esa1 D irección  gen eral, ha 

tenido a bien disponer cause baja  d e 

finitiva en ¡el Cuerpo de In vestigación  

y  V ig ila n c ia , p or fa lta  de presenta

ción, el Com isario de tercera díase del 

expresado ¡Cuerpo don Luis F ern án 

dez V'ior y P ascu al.

Lo ¡que participo a V . E . para  su 

conocim iento y  demás efectos. 

V a len cia , 27 de M ayo dle 1937.

J. Z U G A Z A G 'O IT IA  

E xcelentísim o señor D irector general 

de. Seguridad .
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Modelo número 1

!
'Póliza j

de !
i

* v  !

Don ..........................................................................   .....
(nombre y dos apellidos) (el empleo, cargo de)

en .................................................     a V. I. respetuosamente expone:
(¡Cuerpo, Unidad o -Milicia.)

DOCUMENTOS que han de Que el día ... de    de 193...,
ACOMPAÑARSE

_ _ _  resultó herido e n ........................ .........................
Partida de nacimiento, título del

empleo o cargo. .............. .   1................’  V ‘ "*•''V ............r  ° * (acción de guerra, lugar y circunstancias)
Certificado del Tefe de la Unidad 1 - A , , , , ., ■ ■  ...................... , por lo que fue dado de baja

m ilitar (iModelo numero 2). ^

Certificado médl<-° de ímvahdiez o en el arma de (1) ........................... y comoquie-
mutilidad física (Modelo numero 3

4 4̂ ’ ra que de resultas de las heridas ha sido decla

rado, según confirma el certificado médico que 

se acompaña, ..................................   ..para el
(inválido o inútil total)

servicio, es por lo que

SUPLICA-a V-1. se digne concederle la pen

sión que por dicha causa le corresponde, con 

arreglo a lo que determina el Decreto-ley de 19 

de Mayo de 1937 (GACETA del 21), Estatutos de 

Clases Pasivas del Estado y legislación comple

mentaria.

A dicho efecto declara que no percibe otros 

haberes ni gratificaciones qv. ~ las de su empleo, 

del Estado, Provincia o Municipio, y manifiesta 

que la pensión que se le concede desea le sea 

abonada por la Tesorería ...................................

(expresar la de la  Delegación de Hacienda provincial)

..................... , a ... de    de 193 . . .

Uustrísimo señor Director general de la Deuda y Clases Pasivas.
( i)  Tierra, mar o aire.
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 Modelo número 2 (Nota 1)

^ ° n ...................................................................... , Jefe de ..........................................................................
(nombre y dos apellidos) (Cuerpo o Unidad)

Certifico: Que don ..... ....................................................... . afecto a ............................................
(nombre y dos apellidos) (Cuerpo, Unidad o ¡Milicia)

ha sido baja en el servicio por consecuencia de las heridas recibidas del enemigo defendiendo 

al Gobierno de la República, el día ............................   , en ....................................................
(lugar)

en  ................................... ............. ..............................................................................................
(circunstancias que concurrieron)

Que el causante tiene asignado un sueldo mensual de (2) ...........................  pesetas,.en..aten
ción a su empleo de (3) ............................................. ......................................... ........................ ................

Que, a juicio del que suscribe, el ciudadano a que se refiere la presente tiene derecho al
disfrute, con carácter de pensión extraordinaria señalada en el Estatuto de Clases Pasivas
del Estado y legislación complementaria, en atención a lo establecido en el Decreto de 19 de 
Mayo de 1937.

Y para que conste y surta sus efectos en el expediente de pensión del interesado, expido 
el presente certificado en ......   .., a ... d e ..........................d e ............

(población)
(Firma y lúbrica del Jefe)

(Sello del Cuerpo, Unidad o Milicia) j

(1) Este certificado será expedido por la  Inspección general de Milicias, cuando se trate d e .sohekanU s que

no formaron parte de Cuerpos o Unidades creadas por el Gobierno para la defensa nacional.

(2) Se figurará el sueldo, pero no las gratificaciones ni otros cualesquiera estipendios, si los tuviere. E n  el 

caso de funcionarios civiles, éstos deberán acompañar certificación expedida por su Habilitado, visada por el Jefe 

del centro o dependencia.

3) Se distinguirá si el empleo corresponde a escalas del arma o si, por.e l  contrario, corresponde-a 

voluntario o Milicias.
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Modelo número 3

Don ................................................................  primer Jefe Médico de ........................................
(nombre y dos apellidos) (Cuerpo, U n idad ,  Mi'lioia, H ospita l ,  etc.)

CERTIFICO: Que del reconocimiento efectuado resulta que don  ...... ......... ............... .
(nombre y apellidos)

  ......  padece ............... ................................................................................. .................................

explicación de  enferm edad , lesiones, etc., es decir, eld ictam en)

como consecuencia de las heridas recibidas del enemigo en campaña.

Que, en su virtud, se le declara, a los efectos del Decreto-ley de 19 de Mayo de 1937, 

  .........................................     para el servicio, comprendido en los casos que
(inválido o inútil  total)

detallan los cuadros vigentes de invalidez o inutilidad total del Ejército (1)  ........................
(de t ierra, m a r  o aire)

Y para que conste y surta sus efectos en el expediente de pensión, expido la presente cer

tificación e n   ......... , a ... d e .......................... de...........

(Firma, y rubrica de l p r im e r  Jefe)

(Sello del C uerpo , H ospita l ,  etc.)

(i) 5 de Abril de 1933 ( G A C E 

T A  del 7)*
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Modelo núm ero 4

Don .........................................................................  y don ............................................................................

D octores o Licenciados en M edicina y Cirugía, designados por el Delegado de H acienda de es

ta  provincia p ara  efectuar el reconocim iento del grado de invalidez e inu tilidad  alegada por 

don  ............................................................................. , a  los efectos de pensión provisional de Clases

Pasivas que, según el Jefe del Cuerpo .................. ......................, resultó  herido defendiendo la  Re-
(Unidad o MiiHcia)

pública con tra  la sublevación m ilita r el d ía .................. ................................................................

CERTIFICAMOS: Que don .........................................  , padece...............
(nombre y dos apellidos)

. (enfermedad; lesión, etc.)

como consecuencia de las heridas recibidas del enemigo en cam paña y de ello resu lta  in cap a 

citado de u n a  m an era  absoluta y perm anen te  p a ra  el desem peño de sus funciones en la Admi

n istrac ión  pública.

Y p ara  que conste y su rta  sus efectos en e l expediente de pensión, expedimos el p resente  

certificado en ........   a ... de     de m il.n o v ec ien to s ...............................

(Firma) (Firma)

(Sello éel Colegio)
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MINISTERIO DE INSTRUC

CION PUBLICA Y SANI

D AD

O R D E N E S

I l m o. S r . : V is to  e l   exp ed ien te  de 
que se d a rá  m érito , y

R e su lta n d o  que don L o ren zo  G a lle 
go  L la u sá s , A rq u ite c to  c o n se rv a d o r 
del ledificio que ocu p a  en M ad rid  la 
E scuella Especia*! de M a tro n a s  de S a n 
ta C ris tin a , m a n ifiesta  que, h abien d o  
fo rm u la d o  h ace  a lg iin  tiem p o el p ro 
y e cto  d e  obras d e  co n se rv ac ió n  y  sos
ten im ien to  de se rv ic io s  d e  d ic h a  E s 
c u e la , in teresa  la  u rg e n te  re a liza c ió n  
dle las obras p r o y e c ta d a s ;

R e su lta n d o  que el p re su p u esto  -del 
m ism o ascien d e  a un total! de c a to r
ce m il c in cu e n ta  y  u na p esetas con 
onde cén tim os, q u e  se descom p on en  
a s í : P a r a  e je c u c ió n  m a te ria l de la 
obra,, d o ce  m il cu a tro cie n ta s  seten ta 
y  ooho p e seta s con ochen ta c én tim o s; 
p a ra  h o n orario s de.l A rq u ite c to , m il 
c iento och en ta y  c in co  p esetas con  
cu aren ta  y  ocho c é n tim o s ; p a r a  lo s  
de -1 A p a r e ja d o r , trescien ta s c in cu e n 

ta y  cin co p ese ta s  con sesen ta  y  c u a 
tro cén tim os, y , en co n ce p to  de p re 
m io  d e  p a g a d u r ía  (0*25 p o r  100 sobre 
la  e jecu c ió n  m a te r ia l) ,  tre in ta  y  u n a 
p e se ta s  c o n  d ie z  y  n u e ve  c én tim o s;

C o n sid e ra n d o  q u e  él p ro y ecto  de 
q u e  se tra ta  se h a lla  fa v o ra b le m e n te  
in fo rm a d o  p o r e l A rq u ite c to  e sco la r 
don José Lui¡s ;B en lliure, el cu a l ha 
p restad o  su  co n fo rm id ad  a cu an tas 
obras se p rop on en  e fe c tu a r  en el e d i
ficio  re fe r id o ;

C o n sid e ra n d o  q u e , p a sa d o  el exp e
d ie n te  a  in fo rm e  dél D e le g a d o  en es
te  M in iste rio  d e  la  In te rv e n c ió n  g e 
neral! d e  la  A d m in is tra c ió n  del E s ta 
d o , éste h a  m o stra d o  su co n fo rm id ad  
con la  o b lig a c ió n  qu e  se c o n tra e ;

C o n s id e ra n d o  que ta le s  obras p u e
den re a liza rse  p o r e l sistem a d e  a d 
m in is tra ció n , de a cu erd o  con lo p re 
ven id o  en é l D e cre to  de 18 d e  A g o sto  
de 1936 ( G A C E T A  del 19 ), en r e la 
ción  co n  el a p artad o  p rim ero  dél a r

tíc u lo  56 de la  L e y  de A d m in is tr a 
c ió n  y  C o n ta b ilid a d  de la  H a cie n d a  
p u b lic a ,

E s te  M in iste r io  ha a co rd ad o  :

«Primero. Q u e se ap ruebe d icho 
p ro y ecto  p o r  las in d ica d a s cato rce  m il 
c in cu en ta  y  u n a  p esetas con once cén 
tim os.

S jegundo. Q u e se re a lice n  las obras 
p o r él sistem a de a d m in is tra ció n , y

T e rce ro . Q ue se abonen con ca rg o  
al c a p ítu lo  tercero , a rtíc u lo  sexto , 
g ru p o  p rim ero , con cep to  p rim ero  d e l 
P resu p u esto  g e n e ra l de g a sto s  de es

te M in isterio ,

Lo d ig o  a V , I . p a ra  su co n o cim ie n 

to y  dem ás (efectos.

V a le n c ia , 25 d e  M a y o  de 1937.

P . D .,

W . R O C E S  

S eñ or S u b se cretario  de este M m iste-
T Í O .

I l m o. S r . : V isto  el p ro y ecto  p a r c ia l  
de a d a p ta c ió n  d e l a n tig u o  C o le g io  

d e  S an  José de V a le n c ia  p a ra  I n s ti
tuto O b rero  e In stitu to  E s c u e la , fo r 
m u la d o  p o r  el A rq u ite c to  don S a n tia 
go  E ste b a n  de la  M o r a ;

R e su lta n d o  q u é  /el p resu p u esto  del 
m ism o a sc ien d e  a  u n  to ta l de c u a re n 
ta y  n u e v e  m il c ien to  o d ie n ta  y  dos 
p e seta s con och en ta  y  siete  cén tim os, 
que se descom p on en  a s í : P a r a  e je c u 
ción  m a te ria l d é l a  obra, tre in ta  y  n u e 
ve  m il cu a tro c ie n ta s  v e in tic in co  p e
setas con cato rce  c é n t im o s ; p a ra  h o
n o rario s  d e l A rq u ite c to , d o s m il n o 
v ec ien ta s  c in cu e n ta  y  se is  p esetas con 
och en ta  y n u e v e  cé n tim o s; p a ra  los 
dél A p a r e ja d o r , o ch ocien tas och en ta  
y  siete  p esetas con  siete  cén tim o s , y  
en co n ce p to  de re tiro  ob rero , se g u ro  
de a cc id e n tes , c in co  m il n o v ec ie n ta s  
trece p esetas con seten ta  y s ie te  cén 
tim os ;

R e su lta n d o  que el p resu p u esto  d e  
qu e se tra ta  h a  sido fa v o ra b le m e n te  
in fo rm a d o  p o r  é l  A rq u ite c to  e sc o la r  
don José L u is  íBenlLiure;

R íesultando q u e , p a sa d o  el e x p e 
d ien te  a in fo rm e  d e l D e le g a d o  en  
este M in iste rio  d e  la  In te rv e n ció n  g e 
n era l d e  la  A d m in is tra c ió n  d e l E s ta 
do, éste h a  m o stra d o  su c o n fo rm id a d  
con la  o b lig a c ió n  q u e  se c o n tra e ;

C o n sid e ra n d o  q u e  la s  obras pu ed en  
re a liza rse  p o r el sistem a de a d m in is
tra c ió n , d e  a cu erd o  con lo  p re v e n i
do en el D e cre to  dle 18 d e  A g o sto  de 
1-936 ( G A C E T A  d e l 19 ),

E ste  M in iste rio  h a  a co rd a d o :

P rim e ro . A p ro b a r  d ich o p ro y e c to  
p o r las in d ica d a s cu a re n ta  y  n u e v e  

m il c ien to  och en ta  y dos p ese ta s  con 
och en ta  y  siete  cén tim os.

S eg u n d o . Q u e se re a lice n  las obras 
p or e l s iste m a  de a d m in is tra ció n , y

T e rce ro , Q u e se abonen con c a r
go  al c a p ítu lo  te rc e ro , a rtíc u lo  sexto , 
g ru p o  p rim e ro , con cep to  p rim ero  del

P re s u p u e sto  g e n e ra l de gastos de este 

M in iste rio .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci

m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 25 d e  ¡Mayo de 1937.

P< D „

W . R O C E S

■Señor (Subsecretario  de este M in iste 

rio.

I lmo. S ien do n ecesario fac ilitar la 

tram itación  y resolución  de los e x p e 
dien tes re la tivos a los servicios del d e 
partam ento,

E ste  M in isterio  ha dispuesto :

Prim ero. D elegar en el S ubsecreta
rio de vSanidad el despacho ordinario 

de los exp edien tes y  asuntos de aquella 
Subsecretaría  que requieran  para su re
solución defin itiva 1a. firma del M inis 
tro.

Segundo. Se exceptúan  de la d e le 
gación  :

a) Los exp edien tes cuya resolución 
requiera la form a solem ne de D ecreto.

b) A qu ellas O rdenes que hayan  de 
d irig irse  al Parlam en to, P residen te del 
C onsejo de M inistros, M inistros, T r i
bunal Suprem o y  P residen te  del Con
sejo de E stado y  del T ribu n al de G a 
rantías.

c) L o s recursos de alzada contra 
acuerdos de dicha S ubsecretaría.

T ercero. L as resoluciones de la S u b
secretaría por v irtu d  de la presente 
delegación  se entenderán como defin i
tivas en la v ía  gu bern ativa , pudiendo 
los interesados, en los casos que p ro
cedan, in terponer el ercurco  contencio- 
so-adm inistrativo.

E l M inistro, no obstante, podrá re 
cabar en todo m om ento el despacho cíe 
los asuntos que considere oportunos re 
solver, entre los que sean objeto de 
esta delegación.

V alen cia , 29 de M ayo de 1937.

JE S U S  H E R N A N D E Z  

Señor Subsecretario  de Sanidad.

E ste  M in isterio , en uso de las fa 
cultades que le concede el D ecreto de 

27 de S eptiem bre de 1936,

H a tenido a bien disponer la separa
ción defin itiva  del servicio, con p érdi
da de todos sus derechos, del fun cion a

rio del Cuerpo facu ltativo  de A rch iv e 
ros, B ibliotecarios y  A rqueólogos, don 
M anuel B allesteros G aibrois, adscrito
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a la Biblioteca de la Facultad de Filo
sofía y Letras de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 27 de Mayo de 1937.

P. D.,

W, ROCES
Ilustrísimo señor Director general de 

* Bellas Artes.

ADMINISTRACION
CENTRAl

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

C U E R P O  IDE S E G U R ID A D

Relación de los Guardias que son 
promovidos al empleo de Cabo por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra, previo el in* 
forme favorable de la Junta Exami

nadora de Propuestas
Relación de los Guardias que son 

proomvidos al empleo de Cabo por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra, previo el in
forme favorable de la Junta E x a 
minadora de Propuestas.

P lantilla  de Jaén .— Antigüedad 21 
Ju lio  1936:

Don José L e iva  Martos

Plantilla de Ciudad. R e a l.—Anti
güedad 31 Diciembre 1936:

Don Desiderio M engual Gostell

P lan tilla  de Ciudad Reall.—Anti
güedad 31 Marzo 1937:

Don Babas Menchero Ortiz.

i .a Compañía Espec. Barcelona.— 
Antigüedad 30 Abril 1937 :

Don Esteban Escoda Esquirol

47.a Com pañía Asalto. ¡Barcelona.— 
Antigüedad 31 Diciembre 1936:

Don Francisco Morillo Padilla 
Don Mauro Herrero Gil 
Don Ramón Moroto Romero

Plantilla de M urcia.—Antigüedad 
25 Mayo 1937 :

Don Juan  ¡Sánchez López 
Don Patricio Tomás Rufete 
Don Diego Sánchez Clemente 
Don (Salvador Sánchez González 
Don Manuel Gómez Soto 
Don Enrique Pérez Hurtado

Don José Velasco Moñino 
Don Francisco Seara Rodríguez 
Don Pedro M arín Cánovas 
Don Manuel Fernández López 
Don Lorenzo Sánchez López 
Don José Sánchez Blázquez 
Don José Ortuño López 
Don Alfonso Iniesta Moreno 
Don Juan Sánchez ¡Martínez 
Don Antonio Picón Sánchez 
Don Antonio Vivó Vera 
Don Jesús Esteban Ruiz Sánchez 
Don Manuel-Visi-edo Gómez 
Don Em ilio Reina Góngora 
Don Eugenio Tudela Cánovas 
Don José Tudela Miras 
Don Jesús Lacalle Villa 
Don Juan Montoya Pinar 
Don Antonio Fernández Hernández 
Don Juan V ^ ar Martínez 
Don Alonso Rodríguez N avarro

Plantilla de Madrid.-—Antigüedad 
31 Diciembre 1936:

Don Sixto Sancha Escobar 
Don Juan Cuadrado M orales 
Don Gregorio Fernández Calvo 
Don Pedro Mol ero Menchero 
Don Alejandro Simón Doctor 
Don Alejandro García Caro 
Don Jesús Larderas Ventura * 
Don José García Ledesma 
Dol Alfonso Prieto Alonso 
Don Antonio Berlanga de la Peña 
Don Enrique Gallego Quiniela 
Don Bernabé Ortiz Delgado 
Don José Bueno Albarrán 
Don Lucio Hormigos Benítez 
Don M ariano Vitini Flores

Plantilla de M adrid.—¡Antigüedad 
25 Mayo 1937:

Don Ja v ie r Alonso Cardona

Plantilla de Madrid (Je fatu ra).— 
An t igüed ad 25' ¡May0 19 3 7 :

Don Mariano Congosto Rico 
Don Antonio Cazorla Fernández.

Parque M óvil.—Antigüedad 25 Ma
yo 1937:

Don D iego Pereira Iglesias 
Don Oscar González Capote 
Don Ernesto Otero Novoa 
Don Máximo ¡Montero Martínez 
Don Luis Rodríguez Marchena 
Don Jesús Merino Sagredo 
Don Jacinto Monededo Arribas 
Don Manuel Pereira Moreno 
Don Antonio Gómez Picado 
Don José Contreras Contreras 
Don Juan  Guardiola Marín 
Don Manuel González Fernández 
Don . Isaac Arroyo Roche

Compañía M otorizada. ^— Antigüe
dad 25 Mayo 1937:

Don Vicente Santos Novillo 
Don Ernesto Santos Morillo

Compañía Mecanizada. — Antigüe
dad 25 Mayo 19 37 :

Don José Martínez Montero 
Don Victorino Balbas Allende 
Don Eugenio ¡Muñoz Román 
Don José Galán Hernández 
Don Manuel Fragoso Franco 
Don Francisco Cordero Francisco 
Don Juan Martínez Ruiz

Compañía Mecanizada. -  Antigüe
dad 31 Diciembre 1936:

Don Joaquín Salas García 
Don Antonio Velázquez Soriano 
Don Juan Burgos López

2 Y  Grupo Asalto. Madrid.— Anti
güedad 25 Mayo 1937 '•

Don Eduardo Fuentes Correcker.

3er. Grupo Asalto. M adrid.—A nti
güedad 25 Mayo 1937:

Don Manuel Rufete Viñeglas

8.° Grupo Asalto. M adrid.— Anti- 
gü ed a d 2 5 Mayo 193 7 :

D¡on Fabián Rodríguez Peña

31 Grupo Asalto. M adrid.—A nti
güedad 25 Mayo 1937.:

Don Luis Carro Pérez 
Don Simón García Utell 
Don Adel Fantoba Cordero 
Don Ju lián  Arribas López 
Don Em iliano Garví Rodríguez 
Don Antonio Sánchez García 
Don José Delgado Zúñdga 
Don Alonso O liva Carretero 
Don Ernesto Jiménez Maza 
Don Pablo Moratino Benito 
D¡on Pedro Martínez del Val 

Don Antonio Rodríguez Valverde 
Don Antonio M illán Herrero 
Don Antonio Yáñez Justo 
Don M iguel Aza Benito 
Don A ngel Campos R ojo 
Don José V illalba León 
Don Prim o García Fernández 
Don Daniel González Castellanas 

Don Dengracias García Morales 
Don Gabriel Serrano Molina 
Don M anuel Vecino Sampere 
Don Fernando Ruiz Benito 
Don David Yepes García 
Don Ju lio  . Resino Morante 
Don R afael Simoni Torrenteras 
D on Manuel Scmón G arcía 
.Don 'Octavio Blanco Torres 
Don Bartolom é Benítez Alm agro 

Don Juan  Parra Parra 
Don Benito Martín Martín 
Don Enrique Ruiz Diez 
Don ¡Rafael Escobar Arroyo 
Don José  González Arcos 
Don Celedonio Hernández García 
Don Enrique Pérez Alarcón 
Don Fernando Rodríguez González
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2.a 'Compañía Asalto. M adrid.—An
tigüedad 31 Diciembre 1936:

Don M iguel Lechuga Palm a

2.a Compañía Asalto. M adrid.—An
tigüedad 31 Marzo 1937:

Don IPedro (Ramírez Vega 
Don ¡Fernando Olaya Pérez 
Don José A lv ir N ieva 
Don José Villalobos Nüñez

4.a Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 31 Marzo 1937:

Don Sebastián Luis Zapata López

5.a Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 25 M ayo 1937:

D/on ¡Ramón (Díaz Rubio 
Don Isaac Lanzas González 
Don José Expósito V illalonga 
Don ' Faustino Albert Ariño 
Don Liborio G arcía  Herrero 
Don Antonio Avelino Castaño

8.a Compañía Asalto. M adrid.—An
tigüedad 31 Marzo 1937:

Don Juan  José Sánchez González

12 .a Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 25 M ayo 1937:

Don Tomás Gómez Mancha

17 .a Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 25 M ayo >1937:

Don José Ruíz ¡Olid 
Don Antonio V ergara Ortega 
Don F é lix  G alán  Valentín 
Don Dionisio Arenas Guerra 
Don Eugenio E lv ira  González 
Don Valentín Garrido Rodríguez

19.a Compañía Asalto. M adrid.—
Antigüedad 31 Marzo 1937 :

Don Antonio V ergara Valenzuela 
Don Juan  Manuel Ortega Verdejo

2 1.a Compañía- Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 31 Marzo 1937:

Don José  Rodríguez Rodríguez 
Don ¡Robustiano Guerrero Moya- 

no
(Don Ladislao López Santana 
Dlon Ernesto Melenido Aguirre 
Don José Lecumberri Esteban 
Don Felipe Gutiérrez Calles 
Don Ju an  Ig lesias Gómez 
Don Modesto ¡Guerra de Paz 
Don Evelio  Sánchez Gallego 
Don Simón Antona Peña 
Don José Campos Molina 
Don Antlonio Escalona Rodríguez

23.a Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 31 Marzo 1937:

Don Juan  Gómez (Rodríguez 
Don Agustín Martínez Parres 
Don Pedro Gámez Molina

24.a Compañía A salto. M adrid.— 
Antigüedad 31 Marzo 1937 :

Don José Serena Acín

27.a Com pañía Asallto. M adrid.— 
Antigüedad 31 Marzo 1937:

Don Gregorio Fernández Calva 
Don Santiago R oger Aparicio 
Don E loy Rodríguez Asen jo

29.a Compañía Asalto. M adrid.—■ 
Antigüedad 31 Diciembre 1936:

Don Luis González Andrés

3 1 .a Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 31 Marzo 1937 :

Don Gabriel Rizquez Arcos

3 1 .a Compañía x\salto. M adrid.— 
Antigüedad -25 M ayo 1937:

Don Manuel Gonzálvez Bueno 
Don Francisco Manchón García 
Don Juan  Moreno Cárdenas 
Don Francisco Gordo Pino 
Don Eugenio San Antonio Gil 
Don Florencio Orozco Carrillo 
Don Bautista Sánchez Rodríguez 
Don Gabriel Ruano López

3 1 .a Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 31 M arzo:

Don Alejandro Almarza Valenzuela

34.a Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 25 Mayo :

¡Don Antonio Hernández Calderón

37.a Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 31 M arzo:

Don Vicente Panlagua Ortega 
Don Leopoldo Prat Carrillo 
Don Pablo Raso Suárez

40.a Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 25 M ayo :

Don Antonio ¡González Cisneros 
Don Francisco Martín Gálvez 
Don José González Hernández 
Don Ju lio  Aparicio Yáñez 
Don Alejo G arcía de Marcos 
Don Venancio Martín Ballesteros

43.a Compañía Asalto. Badajoz.— 
Antigüedad 25 M ayo:

Don D iego D elgado Sánchez 
Don Anastasio Meló Martín 
Don Daniel Rocha Cáceres 
Don José (Sánchez Bautista 
Don Ju an  (Cañavero Alvarez 
Don José González Sánchez

106.a 'Compañía A salto . M adrid.— 
Antigüedad 25 M ayo :

Don José Calatayud Molina 
Don Em iliano G arcía  Lucio 
(Don Manuel Henche (Calvo 
Don Epifanio 'Cano Reina 
Don Pablo Rech González 
Don Antonio ¡Navarro Lorenzo

107.a Com pañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 31 M arzo:

Don Pedro Duarte de Jesús 
Don Euse'bio 'Carralero Denche

Don León Soriano Orozco 
Don Gerardo Jiménez Soriano 
Don Manuel Bordallo Maldonado 
Don Ricardo Iglesias Ampuero 
Don E lias Fernández Penin

107.a Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 25 M a y o :

Don Enrique Menéndez Blanco 
Don León Soriano Orozco 
Don Luis Burgos Iglesias 
Don Francisco Castillo Expósito 
Don Agustín Mor el Zorrilla 
Don A ngel Pavón Muñoz 
Don Ricardo Ig lesias Ampuero 
Don Fernando Perales Paredes 
Don Santos Vozmediano González 
Don Mario Fernández R evilla 
Don Cristóbal Hernández Jiménez 
Don Fernando Muñoz Novillo

108.a 'Compañía Asalto. M adrid.— 
Antigüedad 25 M ayo :

Don Angel Martín Leal 
Don 'Celedonio M oral Carrasco 
Don Enrique Menéndez Alvarez 
Don Evaristo Henales Cuevas 
Don Manuel Rodríguez García 
Don Rufino Tirado Tirado 
Don B las  M alta de la  Plaza 
Don Florencio Lozano Real 
Don Antonio Murciano Gómez 
Don Antonio González Cámara 
Don Fernando Carasasusa Vallejo 
Don Ram ón tSuárez 'Castro 
Don Bienvenido Abad Moreno 
Don lEstieban Rodríguez Cristóbal 
Don (Ramón A vila  Cuesta

109.a Compañía Asalto. M adrid.— 
Anigüedad 31 Marzo :

Don Isaías B ar rasa Calvo 
Don Jesús Chamón Briones 
Don M iguel Valencia Sanige 
Don Francisco Vaquero Calvo 
Don 'Carmelo Rodríguez Antona 
Don 'Tomás (Rodríguez Ja ra  
Don M iguel B arba Portugués 
Don IPedro Alvarez M elgar 
Don Francisco Ruíz Alvarez

1 1 . a Compañía Asalto. Barcelona.— 
Antigüedad 31 Diciem bre 1936:

Don (Pedro Cuerda González

31 Grupo Asalto. M adrid.—-Anti
güedad 25 Mayo 1937:

Don Alberto M iguel Vicente

Valencia, a 28 de Mayo de 1937.—■ 
E l Direcor general, Ricardo Burillo.


